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C omisión Municipal P ehmanbnte: Extracto de !a sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 13 de julio 
de 1944.

.AlcaloIa Presioencia: Bando para la revisión de ios mozos del 
reemplazo de 1945.

S ecretaria; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar la construcción de absorbederos en la 
calle de la Montera.—Montepío de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
ta Comisión Ejecutiva los dias 2 y 16 de junio,—Anuncios: 
sobre habilitación y suplenientación de los créditos que se in­
dican; referentes a la apertura bgal del trozo que se mencio­
na de la dille de María de Molina y a la raudilicación de ra­
santes de las calles del Duque de Osuna y de la Princesa, y 
subastando la instalación de puestos con motivo de las verbe­
nas de San Lorenzo y Nuestra Señora de la Paloma.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL día 13 de julio de ]9A4.—E xtracío ,—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Es- 
crivá de Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr. Palao, en sustitución del Sr. Navarro 
Morenés.

Se abrió la sesión a ia una y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

citado Cuerpo que constan en la relación que formulada por 
aquella Inspección figura en el expediente, de un cuatrienio, 
en la cuantía y desde las fechas que para cada uno se deter­
minan en la mencionada relación.

4 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo informado 
por la Secretaría Especial y como ampliación a] acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 12 de agosto del pasado 
año, el reconocimiento de un cuatrienio, vencido en i de mayo 
de 1939, en ia cuantía de 0,75 pesetas, al operario del Servi­
cio de Limpiezas D. Claudio Moreno González, que, por 
error, no le fué reconocido en dicho acuerdo, y su abono al 
interesado desde ia fecha de su vencimiento hasta el 1 de 
mayo de 1943; debiendo abonársele el importe del mencionado 
cuatrienio, que asciende a 1.095.75 pesetas, según liquidación 
formulada por la Intervención Municipal, con cargo a la par­
tida consignada en el capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior.

5 . ® Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 3 de! corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en ias disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de agosto por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en ia cuantía de 14,382,532,20 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om isión  da Fom ento

Acuerdos: I.” y 2.® Quedar enterada de dos comunica­
ciones de! excclentisimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, trasladando órdenes de la Dirección General de Adminis­
tración Local, por las que, accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento y teniendo en cuenta que en las propuestas 
respectivas se cumplen los preceptos contenidos en ia orden 
de 13 de abril de 1938, se autoriza el cambio de nombre de la 
pequeña plaza formada en la confluencia del final de la calle 
de Evaristo San Miguel con la de Ferraz y paseo del Pintor 
Rosales por el de plaza del Marqués de Cerraibo, y el de la 
glorieta de la Iglesia por el de plaza del Pintor Sorolla.

3.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana,con lo 
informado por la Secretaría Especial y con los datos que obran 
tanto en la reorganización de dicho Cuerpo (aprobada en 15 de 
abril del pasado año) como en el expediente personal de los 
interesados, el reconocimiento y abono a los individuos del

6.® Declarar, en vista de los distintos dictámenes técnicos 
que figuran en el expediente, que la finca número 11 de la ca­
rrera de San Francisco se halla en estado de ruina, y que, por 
tanto, procede el desalojo de los inquilinos que la ocupan, sin 
perjuicio de que se les reserven los derechos que pudieran 
cor responder] es a ocupar d  inmueble una vez que éste sea re­
construido.

7 ® Disponer, como consecuencia de un detenido estudio 
del expediente, en el que se han seguido los trámites precep­
tivos, que por la propiedad de la finca número i2 de la calle 
del Aguila deben efectuarse obras de reparación en su red de 
desagíies, asi como el recalzo y consolidación de las partes 
ruino>as, y todas (as necesarias para mejorar las condiciones 
higiénicas de las viviendas. •

8. ® Expropiar, como consecuencia de ia tira de cuerdas 
que hubo de practicarse para que pudiera construirse la finca 
numero 3 de la calle de la Morería, una parcela de terreno 
de 9,52 metros cuadrados, que pertenecieron a dicha finca 
y que se incorporarán a la vía pública antes mencionada; de­
biendo ser cargo la cantidad de 1 253,59 pesetas, precio asig­
nado a dicha parcela con arreglo a la valoración realizada, al 
concepto 533 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal,

9 . “ Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada a fin de conocer la alineación oficial a que habrá de 
ajustarse la finca número 39 de la Cava Baja, dos parcelas de
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terreno: una, por la Cava Baja, de una superficie de 1,67 me­
tros cuadrados, y otra, por la Cava Alta, que mide 0,32 metros 
cuadrados, a las que lia sido asignado por el Arquitecto Jefe 
de la Sección Técnica Fiscal el precio de 349,41 pesetas para 
la primera y 66,95 pesetas para la segunda, y a! propio tiem­
po apropiar otra parcela de 0,07 metros cuadrados, valorada 
por el citado técnico en 29.29 pesetas^ debiendo, en,su conse­
cuencia, abonarse a la propiedad del citado inmueble la dife­
rencia de precio entre ambas operaciones, o sean 387,07 pese­
tas, que serán cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 533 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

10. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones la fianza que constituyera en la Caja General de 
Depósitos al presentarse a la subasta celebrada para adjudi­
car las obras de urbanización de los accesos al Viaducto en el 
año 1936, y cuyas obras fueron adjudicadas a otra entidad, 
fianza que consiste en un depósito, que lleva fecha 23 de febre­
ro de 1936 y que responde a la signatura 324.23U de entrada 
y 143.700 de registro, comprensivo de siete títulos de Deuda 
amortizabte, por 68.000 pesetas nominales, teniendo en cuenta 
que sobre dicha Sociedad no pesa ninguna responsabilidad; 
debiendo, en su consecuencia, oficiarse en tal sentido a la Or­
denación de Pagos de la expresada Caja General dei Estado.

11. Devolver al contratista que tuvo a su cargo el sumi­
nistra de hierro fundido con destino ai Ramo del Arboiado la 
fianza que buba de constituir para responder de su compromi­
so. importante 2.500 pesetas nominales (en veinticinco títulos 
de Deudo Villa de Madrid), según resguardo de la Caja Gene­
ral de Depósitos fecha 16 de febrero de 1927 y números 273.848 
de entrada y 110.308 de registro, teniendo en cuenta que el 
citado contratista, según informa ei Jefe del Servicio corres­
pondiente, ha cumplido dicho compromiso y que además han 
sido satisfechos a la Hacienda pública los derechos reales 
y la contribución industrial; debiendo oficiarse en c! indicado 
sentido a la expresada Caja General del Estado.

12. Disponer que las obras de instalación de absorbederos 
en la calle del Pilar de Zaragoza, importantes 22,582,99 pese­
tas, y a cuya subasta, celebrada por dos veces, no se ha presen­
tado ningún pliego, se realicen por administración, al amparo de 
lo establecido en e) apartado 5 .' de! articulo 125 de la vigente 
ley Municipal; debiendo satisfacerse dicho importe con cargo 
al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, que ya 
ha sido suplementado a tal efecto.

13 a 15. Conceder licencia a los señores que a contiiius- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta ciase de obras; debiendo pasar tos expe­
dientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda ai cobro de los derechos pro­
visionales:

Al señor Director de Telefiinken, de conformidad con ci 
informe emitido por el Consejo de Canalización del Manzana­
res, para construir una fábrica en la calle de Antonio López, 
sin número.

A Sanromán (S. A.), para construir un edificio de nueva 
planta en la calle de Lope de Haro, 14.

A D, Francisco Carmona, para construir un cobertizo en el 
pasaje de Doña Carlota, 4.

16 y 17. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, con arreglo a las mismas prescripciones que 
se indican para los tres anteriores, para diversas obras en los 
sitios que se indican; no debiendo ser expedidas estas licen­
cias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos:

A D. José Espejo, para* construir una casa en ia calle de 
Canillas, 57.

A D. Inocencio Anta, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de la Legua.

Foigado y D. Luis García Buey, inquiiiros de las fincas nú­
meros 181 y 183 de la calle de Bravo Mnrillo, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Peimanente, de 16 de mayo último, 
por e! que fué declarada ruinosa la totalidad de dichas fincas 
y la necesidad de que sus ocupantes las desalojen con urgencia.

19, Conceder autorización a la representación autorizada 
de la Cooperativa Eiecíra Madrid, en vista de los favorables 
informes emitidos por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales de acuerdo con la Sección de Alumbrado, y con arreglo 
a las condiciones generales que al fina! se consignan, estable­
cidas por la Delegación de ios Servicios Técnicos, para tender 
una linea de alta tensión para el suministro de energia eléc­
trica a fin de alimentar los centros de transformación de dicha 
Empresa, cuyo recorrido comprenderá las calles de Máiquez, 
Alcalde Sainz de Baranda hasta Doce de Octubre y por esta 
última cruzará los terrenos particulares antes de llegar a la de 
Fernán González, con objeto de alimentar la línea aérea que 
continuará a la fábrica de Hormigones y Morteros Prepa­
rados (S. A.):

Primera. Antes de transcurrido im mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas 
la Delegación de ios Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan,

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse además a las normas establecidas 
en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las condicio­
nes generales y técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
esta clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de 
todos los materiales necesarios para efectuar estas obras, y 
por consiguiente, si la Empresa no dispusiese de todos ellos eri 
ia fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento; y

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías 
Públicas.

20, Abonar a D, Luis Gómez Montijano las cantidades 
de 4,648,38 y 1.440,02 pesetas (en total, 6  088,40 pesetas), 
importes, según dos certificaciones formuladas por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, la primera, de la reparación 
de desperfectos en la calzada de la calle de Murcia, frente al 
número 4, y la segunda, de idéntico servicio y en la misma 
calle, en su encuentro con el pa.seo de ias Delicias; debiendo 
ser cargo dicho importe total, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municpal, al concepto 89 del vigente presupuesto ordinario 
dei Ensanche,

21, Abonar a D. Luis Gómez Montijano la cantidad de pe­
setas 2 948,42, importe, según certificación formulada por la ’ 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la reparación de 
desperfectos en la calzada del paseo de Santa Marta de la 
Cabeza, frente al farol número 12; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el atiterior.

22, Abonar a la Srmiedad E-spañola de Obras Públicas 
la cantidad de 70.537,59 pesetas, importe, según certiíiaición 
fomulada por la Dirección de Vías Públicas municipales, de 
las obras de pavimentación de la calle de Ramiro II, entre las 
de Bravo Murillo y Esquilachc; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4  por 100 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para dichas obras en 12 de agosto de 1943, e ingre­
sarse el sobrante dd mismo, de 22.424,03 pesetas, en el con­
cepto 5 ,“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
del que procede.

Comisión de Ensanche

18. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por O. Fernando López Cabrera, D. Antonio Salso

Comisión ds Policía Urbsna y Rurst

23, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Casado Lozano contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 24 de febrero del corriente año, que le;
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denegó licencia para tienda de comestibles en la calle de 
Rodón, 1, ya que ia causa de la negativa fué motivada por la 
desobediencia de dicho señor a realizar las obras que se le 
tenían exigidas, y que, según ha informado la Dirección del 
Laboratorio Municipal, el local reúne las debidas condiciones.

24. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Vicente Coiastra contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de mayo último, que le denegó licencia 
para venta de vinos en la calle de Ibiza, 13, en vista de que 
por el interesado h i sido aportada la oportuna autorización de 
la Dirección General de Seguridad.

25. Estimar, en vista del favorable informe^emitido por la 
Dirección del Laboratorio Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Julián Bermejo Barbero contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero del 
corriente año, que le denegó licencia para venta de calzado 
fino, como ampliación, en ia calle de Atocha, 101.

26. Estimar ei recurso de reposición formulado por don 
Antonio Sanz Hei nanz contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 de abril último, que le denegó licencia 
para lechería en la calle del Doctor Castelo, 18, en vista de 
que, según manifiesta la Administración de Rentas, dicho in­
teresado no tiene pendiente de pa^o ninguna multa; debiendo, 
en su consecuencia, concedérsela licencia de que se trata.

27. Desestimar ei recurso de reposición formulado por 
D. Teodoro Barrancos contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de abril último, que le denegó 
licencia para lechería en la calle de Pedro Heredia, 16, en 
vista de que el interesado no ha justificado de manera convin­
cente el traspaso de la industria.

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis González Castillo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Perraaneiite, de 11 de marzo del pasado año, que le 
denegó iícenda para ebanistería en la calle de Modesto 
Lafuentc, 9, en vista de que, según Éiianificsta el Servicio de 
Arquitectura, el interesado no ha efectuado las obras que 
como necesarias le fueron exigidas.

29. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Munidpai, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Cirilo Pareja y otros industriales del gremio de 
carbones contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 14 
de abril último, por el que, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión, se autoriza mientras duren las actuales cir­
cunstancias la venta por menor de aglomerados de carbón en 
las fábricas dedicadas a estas actividades. _

30 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A Pectina Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Villanueva, 26, _

A Félix Iglesias e Hijos (S. L.), para oficina de comisio­
nista en tránsitos, en lugar de oficinas de importador y expor­
tador, en la avenida de José Antonio, 47; rectificándose en tul 
sentido ei acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
11 de mayo último.

A D. Gregorio Calvo, para alquiler de seis carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, 8.

A D. Fermín Martín, para taller de cerrajero en ta calle de 
Embajadores, 94, con vuelta a la del Labrador, 2.

A P. I B . E. (S. A.), para perfumería y masajista, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 20,

A doña Adela y doña Aurora Cristóbal Gascón, para fábri­
ca y despacho de tintas, como cambio de nombre, en la calle 
de la Aduana, 23.

A D, Pablo Martínez, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de León, 8.

A Granja Poch (S. A.), para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 5.

A D. Pablo González, pura taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 82.

A D. Apolinar Campillo, para venta de huevos, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 49; 
no pudiendo ser traspasado el local para la misma industria.

A D. Emilio Sánchez, para despacho de leche sin establo, 
como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 59; debiendo

expedirse y reintegrarse previamente la licencia del antecesor, 
y con la prescripción de que esta licencia se concede con carác­
ter provisional, mientras subsistan las actuales circunstancias, 
conforme al acuerdo municipal de 10 de octubre de 1941.

A Hijos de Pedro Treviño, para talleres de fumistería, 
como cambio de nombre, en la avenida del General Mola, 25, 
y en la calle del Doctor Ramfrcz, 14.

A D. José Bueno, para ferretería y venta de material 
eléctrico en la calle de la Palma, 33. .

A D. Pedro Casado, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 56.

A D. Vicente Rementeria, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Fúcar, 17. ■

A doña Josefa Duián, para frutería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 20; con 
la prescripción de que no podrá traspasar el local para esta 
industria.

A D. Teófilo Esteban, para taller de ortopédico, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 2. _

A D. Julio Pérez, para venta de artículos de limpieza, 
como cambio de nombre, en la calle del Infante, 3. _

A D. Miguel González, para joyería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 59,

A D. José Torrego, para pastelería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Narváez, 53; no pudiéndose servir consu­
miciones al público dentro del local, en cumplimiento de la 
orden del Ministerio de la Gubemación de 20 de mayo de 1940.

A D, Ramón Ortiz, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 
número 28, ,

A Vidaurreta y Compañía (S. A.), para venta de maqui­
naria, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 121.

A D. Juan Sanz, para peluquería de caballeros con dos 
sillones, como cambio de nombre, en la calle de Barbiéri, 9.

A doña Eloísa Fernández, para taller de timbrado en re­
lieve y encuadernación, como cambio de nombre, en la calle 
de León, 4. _

A D, Aquilino Fernández, para venía de sidras por mayor 
con coiisumicienes, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Miguel Servet, 4; debiendo expedirse y 
reintegrarse previamente la licencia del antecesor.

A D. Antonio Pérez, para ferretería y venta de loza fina, 
coma ampliación, en la calle de Sania Isabel, I I . _

A Domínguez y Salas, para venta de tejidos, como amplia­
ción, en la calle de Atocha, 12.

A D. Eladio Garda, para mercería y venta de juguetes y 
cacharrería, como ampliación, en la avenida de la Reina Vic­
toria, 20-

A Plana, Martínez y Aguirre (S, L .), para venta por ma­
yor de relojes, herrainieutas y maquinaria industrial, como 
ampliación, en la calle de Caniicer, 15.

A D, Félix González, para venta de bisutería ordinaria 
y relojeiia, como ampliación, en la calle de Fernández de los 
R íos, 40.

A D. Rafael Torres, para mercería y cacharrería, como 
ampliación, cu la caile de la Palma, 59. ■

A D. José Bozas, para pensión en la calle de Atocha, 94.
A D. José Momo, para frutería y verdulería en el mercado 

de Antón Martín, cajón número 18- _
A Ediciones Cinemalogróficas Faro (S. A,), para domicilio 

social en la avenida del General Mola, 9/, _
A doña Margarita Murnzábal, para taller de sastre sin 

géneros, libre de derechos por traslado, en la calle de Pizarro,
número 12. , ,  ̂ ui

A D, Cástor Ulloa, para depósito cerrado de su estable­
cimiento principal (Salud, 1), en el número 3 de la misma calle, 

A D. Julio Prieto, para venta de camas doradas en la calle 
de Jorge Juan, 67. ,

A O. José Carmoiia, para venta de vinos por mayor sin 
consiimiciones en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 24,

A Ballesteros y Fernández, para fábrica de jarabes y venta 
de vinos por mayor en la calle de Fuenterrabia, 5; con la pres­
cripción de que no podrá almacenar más de 3.000 litros de 
alcohol.

A D. Seraffu Gómez, para venta de tocino, jamón y embu­
tido eii el mercado de Chamberí, cajón números 11 y 12.

A D. Antonio Esteban, para fábrica de artículos de piel en 
la Cava Baja, 12.
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A D. Martín Fernández, para alquiler, de bicicletas en la 
calle de Afatao, 27.

A D. Rafael Milla, para taller de reparación de plumas es­
tilográficas en la calle de Carretas, 3.

A doña Bibiana Ailón, para taller de sastre con géneros y 
contratista de vestuario en la calle de Fueticana), 18.

A D, Matías Torija, para compraventa pormayor de joyas 
en la calle de) Maestro Victoria, 2.

A D. Pedro Nicolás Cerrada, para venta de aves, huevos 
y caza en e! mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 112.

A D. Francisco Ardura, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón números 1 y 3.

A D. Francisco Calarco, para venta de máquinas para 
repasar medias en la calle Mayor, 4.

A D, Venancio López, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Chamberí, cajón números 51 y 52.

A D, Manuel Pérez, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de la Madera, 33.

A D, Pedro Jamná, para venta por mayor de vinos gene­
rosos y licores en la calle de San Cosme, 11.

A D. Martín Leí Engel, para taller y venta de abrigos de 
pieles en la calle del Molino de Viento, 8.

A D. Aurelio Fernández, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Batbicri, 3.

A D. Víctor Dovermans, para avisos de tinte en la calle de 
Fernando el Católico, 13,

A D. Manuel Aracil, para taller de sastre con géneros, 
libre de derechos, en la Corredera Baja, 7.

A D. Dionisio Arranz, para taller de reparaciones eléctri­
cas de automóviles en la calle de Jorge Juan, 14.

A doña Leonor Losa, para academia de corte y confección 
en la calle de Ayala, 152.

A ü . Ramón Alvarez, para almacén de material eléctrico 
y taller de radio en la calle de Menorca, 16.

A D. Eugenio Alonso, para freiduría de gallinejas en la 
calle de los 'fres Peces, 38.

A D. Esteban Camacho, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Qalileo, 55.

A D. Enrique del Rey, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el interior del frontón sito en la 
calle de la Aduana, 19.

A D, Mariano García, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en !a calle de Alcalá, 105.

A D. Agustín Ludo, para café con plato, cafetera de pre­
sión, nueve mesas de biliar y una de naipes, como cambio de 
nombre, en ta calle de Ramiro de Maeztu, 12,

A Saiibet (S. A.), para elaboración y venta de vinos ge­
nerosos por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferrer dei Río, I .

A D. Emiliano Blázquez, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en el paseo del General 
Martínez Campos, 43,

A D. Tciesforo Martínez, para confitería y pastelería con 
horno, como cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 46.

A D, Manuel Hernández, para imprenta con tres electro­
motores para accionar cinco máquinas en la calle de Loreto 
y Chicote, 6.

A D. Inocente Hernández, para instalar un electromotor 
para accionar uii compresor y una cámara frigorífica en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 81.

A Comercial de Industria y Minería (S. L.), para fábrica 
de aglomerados de carbón (6,000 kilogramos de producción 
diaria) con dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo en la calle de Teresa López Valcárcel, 6.

A D. Miguel del Palacio, para venta por mayor de jamones 
y fábrica de conservas con mi electromotor para accionar dos 
máquinas, como ampliación, en la travesía dei Conde, 4,

A D. Evaristo Puebla, para fábrica de chocolates con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en )á calle de San Raimundo, 6.

A D. Julio Revuelta, para taller de tallista en piedras con 
dos electromotores para accionar otros tantos elementos de 
trabajo en la calle del Amor de Dios, 13,

A D. Adolfo Hielscher, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba elevadora de agua en la finca número 16 
de la plaza de Tirso de Molina.

A doña Pilar Vázquez, para taller de ajusfe y fundición 
con horno y cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de la Santísima Trinidad, 7.

A D. Antonio Garda, para iiiipretiía con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas en la calle de Moratin, 39.

A D. José Ruiz Iglesias, para instalar un taladro accionado 
por un electromotor ya existente en la calle del Pacífico, 77.

A D. José Alonso, para venta y fábrica de paraguas, aba­
nicos, etc., con un electromotor para accionar un torno, como 
ampliación, en !a calle de Apodaca, I .

A D, Angel Iturriaga. para taller mecánico con un electro­
motor para accionar cinco máquinas en la calle de Laniiza, 11.

A D. Enrique Santa Cruz, para instalar tm electromotor 
para accionar un banco de acabado en e! taller de composturas 
de calzado en la calle de San Bartolomé, 8.

A D, Matitid González, para carniceria con venta de toci­
no y jamón, con dos electromotores para accionar una cámara 
frigorífica y una picadora, como ampliación, en la calle de 
Serrano, 149.

A Restaurante La Barra, para restaurante con cafetera de 
presión y salón de baile, con un electromotor para accionar un 
molino de café, en la carrera de San Jerónimo, 30; con la 
prescripción, en virtud de la' autorización de la Dirección G e­
neral de Seguridad, de que el aforo del baile no excederá de 
200 personas.

A La Espuma (S. A.), para fábrica de gaseosas y venta 
de sidras por mayor, como ampliación, en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 57.

A D. Joaquín Es|DÍnosa, para venta de semillas con un 
electromotor para accionar un molino de chufas, como amplia­
ción, en la calle de los Artistas, 18.

A D. Jaime Tutusaas, para fábrica de anuncios luminosos 
y tañer de vidrio soplado can un electromotor para accionar 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la cañe de 
Cartagena, 21.

A D. Félix Adrados, para almacén de carbón vegetal sin 
venta a! público en el paseo de Santa María de la Cabeza, 16.

A D. Julián Guerra, para cerrajería mecánica con soldadu­
ra autógena y eléctrica y cuatro electromotores para accionar 
siete máquinas en la cañe de San Germán, 22.

A D. Eugenio Kurz, para fábrica de brochas con un elec­
tromotor para accionar una pulidora cortadora y un torno, 
como ampliación, en la calle de Rafael Calvo, 22.

A D. Antonio Luna, para taller de carpintería mecánica 
con tres electromotores para accionar siete máquinas, como 
ampliación, en la calle de San Vicente, 50.

A D. Pedro Carretero, para taller de reparación de calza­
do con banco de acabado en la calle de San Vicente, 71.

A D. Emilio Jesús Viñalba, para taller de tallado, grabado 
y decorado de vidrio, con horno eléctrico y cinco electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de 
Méndez Alvaro, 10.

A D. Emilio López, para instalar un electromotor para ac­
cionar una pulidora en su taller de composturas de calzado 
sito en la calle de) Ave María, 4.

A D. Venerando García, para fábrica de camas con im ge­
nerador de acetileno y dos electromotores para accionar siete 
máquinas en el paseo de la Reina Cristina, 24.

123. Denegar Ja Ucencia solicitada por D. Quintín Valero 
para taller de herrero cerrajero en la calle de Córdoba, 5, en 
vista de la resistencia del interesado a realizar las obras que 
le han sido exigidas por los técnicos municipaies,

124. Denegar la licencia solicitada por D. Primitivo Gar­
cía para despacho de leche cu la calle de Beire, 20, en vista 
de la prohibición, por orden de la Presidencia del Gobierno 
de 14de mayo de 1943, de la instalación de nuevos despachos 
de leche.

125. Denegar la licencia solicitada por D. José Mcnocal 
para bar con tres mesas de billar en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 19, teniendo en cuenta que el interesado no ha presen­
tada la oportuna autorización de la Dirección General de Se­
guridad, no obstante los reiterados requerimientos efectuados 
a tal fin.

126. Denegar la licencia solicitada por doña Felicitas 
Martín para carnicería en la cañe particular de San Antonio, 87, 
por no reunir el local las condiciones que determinan las Orde­
nanzas municipales, según informan los Servicios Técnicos.
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127. Denegar !a licencia solicitada por industrias Comer­
ciales Españolas (S . A.) para venta de carnes frescas en ia 
calle de Narciso Serra, 5, ya que, según manifiesta el Servi­
cio de Arquitectura, no guarda la distancia regíame otaria en 
relación con el esíabledtniento similar más cercano,

128- Denegar la licencia sallcitada por D. Lorenzo Fer­
nández para despacho de pan en ia calle de Blasco de Garay, 
numero 82, ya que, según informa el Consorcio de la Panade­
ría, didio señor carece de personalidad sobre la propiedad del 
indicado e,slablecimieiito.

129. Denegar la licencia solicitada por D. Sebastián Ve­
neras para venta de sidras por mayor en el paseo dei Marqués 
de Zafra, 1, vista la resistencia del interesado, según mani­
fiesta la 'reiiencia de Alcaldía dei distrito, a presentar ¡a opor­
tuna autorización del Ministerio de la Gobernación.

C o m is ió n  de G ob ie rno  In te rio r y P e r so n a l

130 y 131. Solicitar, por conducto reglamentario, del ex­
celentísimo señor Ministro de la Gobernación, en vista de las 
oportunas peticiones de los interesados y en consideración a los 
nuevos testimonios aportados por los mismos, autorización para 
proceder a la reapertura de los expedientes de depuración de 
ios Bomberos destituidos D. Manuel Fernández Amigo y don 
Pedro Martínez Boladas.

132. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la intervención Municipal y por la Sección, ai funcionario 
téciiicoadminisírativo D. Santiago Gnillén Germán, asignán­
dole el haber pasivo anual de 1 i ,050 pesetas, 68 por 100 del 
sueldo actual, que le sirve de regulador, y que ie corresponde 
con arreglo al tiempo de servicios prestados, incrementado 
con lina amialídad vencida del cuatrienio en curse, y con efec­
tos desde el 26 del actual, como fecha siguiente a la en que el 
interesado cumplirá la edad reglamentaria de jubilación.

133. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Médico nu­
merario D. Francisco Muñoz Milla, con el haber pasivo anual 
de 8.580 pesetas, 66 por 100 que con arreglo al tiempo de 
servicios prestados, incrementado con ios años de carrera, le 
corresponde del sueldo actual regulador, aumentado con las 
dos anualidades vencidas del cuatrienio en curso, y con efec­
tos desde el 26 del actual, como día siguiente al en que el in­
teresado cumplirá la edad reglamentaria de jubilación.

134. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, las bases que, formuiadas por ei señor Gerente de! 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, figuran en el expe­
diente, para cubrir por concurso restringido los plazas que al 
final se reiacionanj debiendo, una vez aprobadas dichas bases, 
procederse a la celebración del concurso de referencia en la 
forma reglamentario:

La de Subencargado de la Sección de Cajas, con el jornal 
de 19 pesetas diarias, más el plus de 4,50 pesetas.

Una de Auxiliar atendedor, con el jornal de 16,25 pesetas 
diarias, más 4,50 pesetas diarias de plus.

Tres de Oficiales ajustadores de la Sección de Tipografía, 
con el jornal de 18 pesetas diarias, más 4,50 pesetas de plus.

Una de Reportista litógrafo, con el jornal de 17,50 pesetas 
diarias, más 4,50 pesetas de plus.

Una de Oficial dorador encuadernador, con el jornal de 
15,75 pesetas diarias, más 4,50 pesetas de plus; y

Una de Costurera comprobadora de numeración, con el jor­
nal de 11,50 pesetas diarias, más 4,50 pesetas de plus.

135. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que se exceptúen de la amortización ordenada en la 
base sexta de las complementarias del vigente presupuesto las 
dos vacantes de Mozos de limpieza de Mercados producidas 
por jubilación de D. Emilio López y D. Marcos Cuesta, por 
ser necesaria su provisión para la buena marcha del Servicio; 
y que las mencionadas vacante.' se provean con carácter inte­
rino por la Aicaklia Presidencia, hasta tanto se cubran por 
concurso con carácter definitivo con arreglo a la ley de 25 de 
agosto de 1939.

136. Abonar al funcionario técnicoadministrativo D. Mi­
guel Carbajosa Alvarez, de conformidad con io informado por 
la Intervención Municipal y por la Sección, la cantidad de pe­
setas 3 000, como importe de la gratificación correspondiente 
al año 19.37 por el ejercicio de su Jefatura ai frente de la Sec­
ción de Hacienda; debiendo ser cargo dicha suma a! capflnio

de Resultas (desbloqueo) de) vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.

137. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición 
formulados por los operarios del Matadero que al final se re­
lacionan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Pérma- 
iiente, de 3 de febrero último, por d  que se aprobó ¡a adapta­
ción o acoplamiento del personal jornalero de la citada depen­
dencia municipal a las normas de la reorganización de dicho 
Servido aprobada por dicha Comisión Municipal Permanente 
y por ei Ayuntamiento Pleno en 18 de noviembre y 4 de di­
ciembre dei pasado año, respectivamente; no siendo necesario 
comunicar esta resolución a los interesados, teniendo en cuen­
ta que los recursos de referencia se hallan ya denegados por 
el silencio administrativo;

D. Francisco Vdázqnez Hernández, D. Juan José Tabuyo 
Salbano, D. Martín Rodríguez Campillo, D. Luis Piñeiro Ro­
mero, D. Eduardo Ortega Moreno, D. Pedro Ortiz Morcillo, 
D. Emilio Morales Sedeño, D. Lucas Martín Bartolomé, don 
Eduardo López Gallego, D. Antonio López Bardales, D. Ma­
nuel Garda García, D. Pedro García Lucas, D. Vicente Fer­
nández Cerezo, D. Santos Castro Rubio, D. Miguel Bris Mu­
ñoz, D, Máximo Budia Cantero, D. Luis Alvarez Díaz, don 
Emilio Ibáñez Bernabéu, O, Julio Huertas Secada y D, Alfon­
so Garda Vaquero.

C o m is ió n  da Cu ltu ra  a In fo rm ac ió n

138. Solicitar de la Superioridad, como consecuencia de 
lo acordado en anterior sesión, la correspondiente autorización 
para que en lo sucesivo se denomine avenida de la Ciudad 
de Barcelona la actual calle del Pacifico, que empieza en la 
plaza del Emperador Carlos V y termina en el Puente de Valle- 
cas, ya que, por estar junto a la estación del Mediodía, hará 
que los viajeros catalanes vean como uno de los primeros lu­
gares de Madrid el paseo que lleva el nombre de su ciudad; a 
más de que e! que se sustituye, no obstante reflejar nuestra 
historia colonial, está compensado por el que lleva la plaza del 
Callao.

139. Solicitar de la Superioridad, en armonía con lo inte­
resado por el Regidor Sr. Falcó y Alvarez de Toledo, la co­
rrespondiente autorización para que se dé el nombre de Gabriel 
Miró a ia calle que existe en ia plaza que hoy lleva este nom­
bre, y que ios jardines actuahneiiíe en construcción en dicha 
plaza se denominen en lo sucesivo jardines de las Vistillas, ya 
que se da la circunstaticia de que la citada plaza está compuesta 
por una calle en dos de sus lados y por ios jardines que caen 
sobre la cuesta de Javaiquinto.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofícto

140. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 7 dei corriente, en ei que propone, en armonía con lo 
interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de la Latina, el nombramiento de D. Juan Fernández 
del Pino como Vocal de la Junta dé Beneficencia de dicha Casa 
de Socorro.

141. Adjudicar en definitiva a D. José Noguera Rodrí­
guez, con la baja de! 17 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción de una alcantarilla en 
la caile de los Héroes dei Diez de Agosto, para su tiiiión con 
la de la calle de Alcalá, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 15 del pasado mes de junio.

142. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A .ArnvaCa:
D, José Porteio Martínez, con su esposa, hija y nietos.
A Baeza (Jaén):
D. Miguel Fernández Lechuga, con su esposa.
A Barcelona:
Doña Martina Navalmonil Aguado, con su sobrino,
A Canilias:
D. Luciano Díaz Sánchez, con su esposa e hijos.
Doña Concepción Morilla de Arcos.
A Ceuta;
D. Fermín Blanco Pérez,
Doña Pilar Sánchez Manso,
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A Carfjbaiichel Bajo:
D. Antonio Huete Paira, con su esposa, hijos y sirviente.
A Cliamartin de la Rosa:
Doña Maria Magdalena López Collado.
Doña Maria Antonia Sánchez López.
Ü. José Maria Qniies López.
A MéridcJ (Badajoz);
D, Felipe Hurtado Melero, con su esposa e hijos.
Al Puente de Vallecas:
Doña Milagros Fernández Martínez,
A Santa Colonia (Barcelona):
D. Tomás Molerò Calderón, con su esposa, hijos y sir­

viente.
A Villaverde:
D. José López Jiménez, con su esposa, hijos e hijo político.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de H ac ienda  .

143. Acatar, en armonía con lo informado porri Servicio 
Contencioso Municipal, el fuilo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 3 de marzo último, recaído

‘ en la reclamación formulada ante el mjsmo por D. Enrique de 
las Alas Pnmariño, en nombre y representación de D. Alejan­
dro San Román San Román, contra el acuerdo municipal, de 
14 de julio de 1943, referente at arbitrio sobre valias por la 
colocada para ejecutar por cuenta del Canal de Isabel II unas 
obras en la calle de Navarra, con vuelta a la de Bravo Murillo 
y a la glorieta de ios Cuatro Caminos; y por cuyo fallo, esti­
mando la indicada redamación, se anula el citado acuerdo re­
currido, ordenándose que sean devueltas al recurrente las can­
tidades que le fueron exigidas,

144. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo de! Tribuna! Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 23 de abril último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña María y don 
Rafael Hidalgo de Morillo Herrera contra el acuerdo munici­
pal, de 21 de julio de ¡943, relacionado con la imposición del 
arbitrio sobre puertas que abren al exterior por las existentes 
en la finca número SO de la calie del Amparo; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se anula el acuerdo citado.

145. Interponer, no obstante las razones aducidas por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincia) contra la resolución dictada 
por el ilustrísimo seilor Delegado de Hacienda en 3 de junio 
último en la reclamación formulada por la Cámara de Comer­
cio de Madrid contra la Ordenanza número 5 para el presente 
ejercicio, que regula las licencias de apertura y transmisiones 
de dominio de entidades comerciales e industriales; y por cuya 
resolución, estimando la citada reclamación, se declara que 
la indicada Ordenanza debe permanecer redactada en la forma 
en que lo estuvo en el ejercicio precedente, con supresión de 
la reforma que pretende introducir el Ayuntamiento,

146. Adoptar las siguientes resoluciones, como resultado 
del examen de los informes emitidos tanto por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos como por el Negociado co­
rrespondiente y por la Sección, con motivo de las redainacio- 
nes presentadas por D. José María Reqnena Otíiz, como pro­
pietario de las fincas números 46 y 48 de la calle de Ercüia, 
contra la aplicación de contribuciones especiales a los referi­
dos inmuebles, en atención a no haber sido beneficiados por 
las obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas por 
el Ayutitamiento en lugar distinto de la expresada calle al en 
que se encuentran enclavados los referidos inmuebles, cansan­
tes de la exacción pretendida, y por D. Garios Anglada Pérez, 
Presidente de la Sociedad anónima Panificadora Popular Ma­
drileña, interesando la rectificación de los metros lineales de 
fachada señalados a las fincas de su propiedad números 47, 
49, 5 1 ,5 0 , 52, 54 y 58 :

Primera, Dejar sin efecto la relación de fincas, propieta­
rios y distribución de cuotas formulada por la Sección Técnica 
Fiscal en 3 de noviembre de 1943, que sirvió de base a! acuer­
do comprensivo de tales extremos adoptado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en 30 de diciembre siguiente, sobre la 
exacción de contribuciones especiales a los propietarios de 
las fincas enclavadas en la calle de Ercüla, trozo comprendido 
entre la del Ferrocarril y el paseo del Canal,

Segunda. Aprobar la nueva relación de fincas, propieta­
rios contribuyentes y reparto de cuotas efectuado por la citada 
Sección en 3! de mayo último, unida al expediente, en la que 
quedan excluidas las fincas núnisros 46 y 48 de la referida 
calle de Ercilla, y se rectifican las mediciones señaladas en ja 
anterior relación a las números 50 y 51.

Tercera. Que en la presente relación queden comprendi­
das las números 52, 54, 58, 47 y 49 de aquélla, para aplica­
ción de dichas coufribuciones especiales, quedando subsisten­
tes los demás extremos acordados sobre el particular por el 
excelentísimo Ayuntamiento en 30 de diciembre citado, i[0 
opuestos a ¡as consecuencias que se derivan de la presente 
rectificación; y

Cuarta. Que se dé la publicidad reglamentaria en e! B o ­
letín O ficial de la provincia, de acordarse la presente rectifi­
cación, como consecuencia de los errores padecidos, para nue­
vo examen de las presentes actuaciones y presentacióti de las 
reclamaciones que por los interesados se estimen pertinentes a 
su derecho, dentro del plazo que se les señale; comunicándose 
además a los redamantes las resoluciones que se adoptan en 
relación con sus aludidos escritos,

147. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servido Contencioso Mu­
nicipal y por el Negociado correspondiente. la redamación 
deducida por la Compañía Metropolitano de Madrid interesan­
do la reducción de la cuota que le corresponde satisfacer por 
contribuciones especiales motivadas por las obras de instala­
ción de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en !a calle de 
Alcalá, eii su encuentro con la de Almería.

148. Abonar al Cana! de Isabel I¡, en armonía con Jo in­
formado por ia Intervención Municipal y por el Servicio Con­
tencioso Municipal, la cantidad total de 5.814,69 pesetas a 
que ascienden las dos relaciones de facturas, de 2.6.37,46 
y 2.177,23 pesetas, remitidas por dicho Canal por suministro 
de agua a diversas fincas de propiedad nnmicipaí y grupos 
escolares, correspondiente al tercer trimestre de 1943, y 
por lo que se refiere a una tercera relación, de 2.513,02 pese­
tas, que atañe a los edificios de Juzgados, se devuelva la 
misma para que por el mencionado Canal se desglose ¡a parte 
de gasto de agua que corresponda a fecha anterior a la de 
13 de septiembre de 1943, fecha de la orden ministerial que 
señalaba la obligación del pago, remitiendo a la Corporación 
nueva relación y recibos desde dicha fecha a la actual; de­
biendo ser cargo la suma de las dos relaciones primeras al 
crédito consignado en ei capítulo XVIII, Resultas, del vigente 
presupuesto ordinario del interior, como procedente del con­
cepto 293 del presupuesto de 1943,

149. Aprobar im gasto de 5.000 pesetas, en armonía con 
lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
para otorgar un donativo por una sola vez a doña Camila 
Romero Gonzalo, viuda itel Sepulturero D. Norberío Larriba, 
fallecido en acto del servicio; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida presupuestaria que previamente indique la Inter­
vención Municipal.

150. Devolver a la Unión de Expendedores de Cantes, 
a través del Sindicato General de Ganadería, o □ quien acre­
dite poder legal bastante, de conformidad con io propuesto 
por la Junta de Exacciones y por la Administración de Rentas, 
la catitidad de 16.852,44 pesetas, suma mayor que la que co­
rresponde satisfacer, pagada por varias cédulas de adeudo 
por el arbitrio sobre carnes que fueron introducidas y después 
exportadas fuera de este término municipal; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata, para lo que se han cum­
plido las condiciones establecidas por la circular de la Direc­
ción del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto de! presupuesto en curso, y 
simultánesmenle a la devolucióti antedicha girarse nuevo re­
cibo por 5.271,18 pesetas, que debe percibir e! Ayuntamiento 
con arreglo a lo resuelto.

151. Devolver a D. José María Climent la cantidad de 
286,28 pesetas, importe de luí recibo, abonado indebidamente 
por dicho señor, por derechos y tasas de la finca número 30 
de la calle de la Morería, considerada, por coincidencia de 
apellidos, como de la propiedad del mismo; trámite previo 
para que el indicado recibo se pueda poner de nuevo en circu­
lación, reclamando su abono ai verdadero deudor.

152. Autorizar a la Ordenación de Pago.s de la Caja G e­
neral de Depósitos, como consecuencia del oportuno fallo del

I t m i
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Tribunal Económicoadininistralivo Provincial desesUmatorio 
de la correspondiente redamación, para que haga entrega al 
señor Depositario de fondos municipales de la suma de pese­
tas 3.461,20 a que ascienden dos resguardos de la expresada 
dependencia, números 592.706 de entrada y 72.839 de regis­
tro, importante 3.077,20 pesetas, fecha 22 de abril de 1942, y 
números 593.818 de entrada y 73.608 de registro, que suma pe­
setas 384, fecha 26 de jimio de 1942, constituidos en la misma 
para responder del arbitrio de inquilinato del piso principal 
izquierda de la finca número 15 de! paseo del General Martí­
nez Campos, cuya suma servirá de aplicación al débito co­
rrespondiente. '

153. Conceder a D. Mariano Bartolomé, Superior de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, eii armonía con 
el criterio sustentado por ia Junta de Exacciones, la exención 
de tos derechos correspondientes para la coiistriicción de un 
pabellón en la finca situada eti el número 48 de la calle de Me- 
léndez Valdés, conforme a lo establecido en el artículo 364 del 
Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta que a los asilados se 
ies presta gratuitamente servicio de comida, casa-habitación 
y vestido.

154. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om ia ión  da E n sa n c h a

155. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes en la materia, la distribución de fondos para el 
próximo mes de agosto por cuente del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en la cuantía de 2.221.584,94 pesetas

156. Abonar a D. Francisco Portillo ia cantidad de pese­
tas 323.817,21, importe, según dos certificaciones formuladas 
por la Dirección de Vias Públicas mnnicipales, de la conser­
vación retribuida de riegos asfálticos en varias calles del En­
sanche durante el primer semestre del corriente año; debiendo 
ser cargo dicha suma, más e! 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al concepto 91 del vigente presupuesto ordinario del
E í)S 9 ítcVis I

157. Abonar a los destajistas D. Eugenio Granados Gis- 
tar, D. José Pacheco Riquelme y D. Amadeo Pascua! las can­
tidades de 49.398,55, 44.630,99 y 37 584,34 pesetas (en total, 
131.613,88 pesetas), importes, respectivamente, según tres 
certificaciones formuladas por la Dirección de Arquitectura, 
de la obra que ha ejecutado cada uno de ellos, por destajo, eii 
el vallado de los solares que posee el Municipio eu los accesos 
a la nueva plaza de toros, la cual les fiié adjudicada por el 
señor Regidor Delegado de Vías Públicas mediante un concur­
sillo celebrado eu dicha Delegación haciendo uso de la auto­
rización concedida al mismo en 25 de mayo último a! aprobar 
el crédito para la obra de referencia; debiendo ser cargo dicho 
importe total, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mimicipa), al 
mencionado crédito, e ingresarse el sobrante del mismo, que 
asciende a 30.000,52 pesetas, en el concepto 18 duplicado del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, del que 
procede.

158. Abonar a D. Ubaldo Rodríguez Noguera la cantidad 
de 204.182,46 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación, 
eiitreiiimiento y limpieza de! alcantarillado viejo de la capital 
correspondiente a la zona del Ensanche; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mimicipal, a! 
concepto 68 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

159. Abonara Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 487.753,35 pesetas, importe, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la limpieza 
y conservación del alcanfarilltido nuevo durante el segundo 
trimestre del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 67 dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

160. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 100,967,10 pesetas, importe, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la recogida 
de basura.s urbanas durante el mes de junio último; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

161. Conceder la autorización solicitada por el Patronato 
de Casas Militares para construir de nueva pianla im bloque 
de viviendas para Jefes, Oficiales y Suboficiales del Ejército 
en el solar comprendido por las calles de Ferraz, Romero Ro­
bledo y Martin de los Heros, siempre que las obras se realicen 
de conformidad con el proyecto presentado al efecto, dispen­
sándose la falta de altura de la planta baja con la condición 
de que los locales de dicha planta no se dediquen a usos indus­
triales, y dispensándose también el exceso de altura que contie­
nen los edificios con relación al ancbo de las calles a que da 
fachada por concurrir en las mismas la circunstancia de empla­
zamiento; debiendo ampliarse, sin embargo, en lo referente a 
la cubicación de dormitorios, para lo cual se hace preciso que 
dicho Patronato presente un plano de plantas en el que se indi­
que la forma definitiva en que ha de quedar ia distribución de 
los pisos.

162 a 168. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A las Hermanas de la Caridad de Santa Ana, para elevar 
dos plantas en la finca número 53 de ia avenida del General 
Mola. _ ,

A Sociedad Española de Construcciones Metálicas, para 
construir un cobertizo provisional en la calle de Ciístóbal 
Bordiú, 21.

A D. Valentín Ruiz Senén, para edificar im hotel y demoler 
una construcción en la cal e de Modesto Lafuente, 29.

A D. Antonio Hernández Mansilta, para construir dos na­
ves industriales y viviendas en la calle de Méndez Alvaro, 39.

A doña María Fungaiiiño, para construir un finca de nueva 
planta para viviendas en la calle de Ayala, 45. _

A IJ, Marcelino Lerma, para construir un cobertizo en la 
calle de Granada, 47.

A D. Rafael Buendia, para construir tina casa de nueva 
planta en la calle del Doctor Gástelo, 29.

C o m is ió n  de A b a s to s

169. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las gestiones realizadas en virtud de las 
redamaciones que hubieron de formularse en relación con e) 
cambio de emplazamiento del proyectado mercado titulado de 
Argüelles, que hubo de fijarse anteriormente eii la manzana 
limitada por las calles de Quintana, Rey Francisco, Víctor Pra­
dera y Martín de los Heros;

Primero. Que se fije el emplazamiento definitivo del refe­
rido mercado en el solar existente en el número 7 de la calle 
de AItamiraiio, con fachada a esta calle y a la del Tutor; y

Segundo. Que al sotar existente en la actualidad se in­
corpore la construcción inmediata al mismo en el número 5, 
en el que se halla instalado un garaje, debiendo la Empresa 
concesionaria realizar las gestiones conducentes a la adquisi­
ción de ambos, incoándose en otro caso por el excelentísimo 
Ayuntamiento el expediente de expropiación fotzosa.

C o m is ió n  de Cu ltu ra  s  In fo rm a c ió n

170. Aprobar, por encontrarle conforme, el nuevo pliego 
de condiciones que, propuesto por el senor Regidor Delegado 
del Teatro Español, figura eu el expediente, para la futura

Ayuntamiento
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concesión de dicho coliseo municipal, ya que está próxima 
a terminar la vigencia del contrato de arrendamienlo del mis­
mo, y a fin de que pueda amuiciarae al público para que conti­
núe su labor educadora.

Asuntos al despacho de oficio

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del actual, en la que propone que e! Ayuiitamienío asis­
ta en corporación al acto solemne de la consagración episco­
pal en la Santa Iglesia Catedral, el próximo día 23, del doc­
tor D. Lilis Alonso Mnñoyerro, preconizado recientemente 
para la diócesis de Sigüenza, íenierido en cuenta que la edifi­
cante vida sacerdotal del nuevo Prelado se ha desenvuelto en 
Madrid, y a esta Villa lia dedicado todas sus fecundas activi­
dades apostólicas; ofreciéndosele por dicha Alcaldía, con este 
motivo, mi obsequio en nombre del Concejo madrileño, a cuyo 
fin se destina uti crédito de 3.0CO pesetas, que será cargo al 
concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

172. Disponer que, con motivo de celebrarse eu los 
días dtl 3  al 16 de octubre del presente año el III Congreso de 
la Federación de Urbanismo y de la Vivienda, que tendrá 
lugar en las ciudades de Madrid, Sevilla y Lisboa, la Corpo­
ración muiiicípal concurra a dicho Congreso; concediéndose 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para que desig­
ne los repre.sentantes que hayan de asistir, y pasando esta pro­
puesta a la Comisión de Hacienda a fin de que habilite los 
créditos necesarios.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la larde.

gtinda columna), aprobado eu sesión de 27 de junio anterior, 
filé omitida en el apartado primero del citado acuerdo la plaza 
de Ayudante de carpintero, que debe figurar en la plantilla 
y que uo fué consignada por error en la copia remitida a ios 
efectos correspondientes de inserción; quedando así subsaíia- 
do el error padecido por virtud de la referida omisión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de julio de 1944.— El Secretario, M. B e ííd e jo .

A L C A L D IA  P R E S ID E ilC IA

B A N D O

R E C T IF IC A C IO N

En el acuerdo de reorganización del personal obrero de 
Vías y Obras consignado en este Boletín con el número 146 
del ejemplar correspondiente a! 1 del actual (página 37S, se-

Hago sabeü : Que de conformidad con lo dispuesto en 
el reglamento provisional de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 6 de abril de 1943 (capítulo 10), y al objeto de dar 
cumplimiento a! decreta de 3i de marzo de 1944 {D iario Ofi­
c ia l  número 83) en reiación con la revisión de los mozos dei 
reemplazo de 1945 que hayan alegado o resultado con defecto 
físico en el reconocimiento llevado a efecto en las Tenencias 
de Alcaldía respectivas, las expresadas operaciones se realiza­
rán en las fechas que se señalan en el cuadro y en los locales- 
que se indican, a las diez eu punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que hayan alegado prórroga 
de primera clase, con falta de aptitud para el trabajo, se 
presentarán a reconocimiento médico el día señalado para 
aquéllos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir a dicho acto, bajo apercibimiento de depa­
rarles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de julio de 1944.—El Alcalde Presidente, Al­
berto  de A txoCER Y R ibacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

Distr íio s  y días en que ha de verificarse la revisión de los .mozos del reemplazo de 1945

Ca/a d e  R ecluta de M adrid número i, p a s e o  R eina Cristina, número 5 (antes Ramón y  C ajal)

DISTRITOS M ozos
del d istrito INCIDENCIAS MOZOS DE PROVINCIAS, RESIDENTES EN MADRID, ACOailsOS AL ARTÍCULO 128, PRESENTADOS EN 

LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN Y PERTENECIENTES A LAS CAJAS NÚMEROS IMPARES

' Día 16 de agosto; Cajas de Albacete, Aldra, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, 
Calatayud, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva y Jaén.

Centro.......... 15 de julio 22 de agosto

Hospicio.. . . 19 de julio 22 de agosto Dia 19 de agosto: Cajas da León, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, 
Paleiida, Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, Sevilla, 'Palavera, Tarra-

Palacio........ 22 de julio 22 de agosto goiia, Teruel y Vitoria.
Dia 22 de agosto: Todas las incidencias de las Cajas de provincias antes citadas.

C aja de R ecluta d e  M adrid número 2, p a s e o  R eina Cristina, número 5 (antes Ram ón y  C ajal)

DISTRITOS Mozos
del d isfrita INCIDENCIAS

Lalina.......... 22 de jubo 9 de agosto

Universidad. 27 de julio 9 de agosto

C ongreso.. . 30 de julio 9 de agosto

Inclusa. , . . , 1 de agosto 9 de agosto

MOZOS DE PROVINCIAS, ItESFDaNTKS EN MAORID, ACOGIDOS AL ARTÍCULO L‘8, PRESENTADOS EN 

LOS DISTRITOS QUE SE EXPRESAN V PERTENECIENTES A L.AS CAJAS NÚMEROS PARES

Día i2 de agosto; Cajas de Toledo, Ctieacu, Alcázar de San Juan, Segovia, Vi- 
llaimeva de la Serena, Plasencia, Osuna, Cádiz, Liicena, Ronda (Málaga), 
Motril (Granada), Ubeda (Jaén), Valencia, Alicante, Castellón, Cieza (Mur­
cia) y Barcelona número 36.

Día 16 de agosto: Cajas de Tarrasa, Lérida, Zaragoza, Huesca, Soria, Burgos, 
Pamplona. Bilbao, Santander, Valladolid, Zamora, Astorga (León), Bra­
via, Santiago de Compoítelo, .Monforte y Valdcorras (Orense).

Día 19 de agosto: Todas las incidencias de las C;ijas de provincias antes citadas.

_
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C aja d e  R ecluta d e  M adrid nùmero 3, c a lie  d e l P acifico , nùmero 32

UIBTIÍlTi S M ozos
d e l  d i s t r i t o INClDESCiAS

LOS MOZOS PRESENTADOS EN CUALQUIERA DE LOS DISTRITOS DE ESTA CAPITAL PARA HACER LAS 
OPERACIONES DE ALISTAMIENTO CON ARREOLO AL ARTÍCULO 123, Y QUE SE ENCUENTREN ALISTA­
DOS EN LOS NEGOCIADOS HE RECLUTAMIENTO DE AFRICA Y EN LAS CAJAS DE RECLUTA DE BALEA­

RES Y CANARIAS

Chamberí,, , 24 de julio 3 de agosto

Hospital----- 27 de julio 3 de agosto 4 de agosto
Buciiavista.. 31 de julio 3 de agosto

S E G R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p snd tan tes en et d ía da hoy, con e xp re sió n  da su  cuantía 
y fecha  en que term ina la p re se n tac ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas O b je to  de las  su b astas  y concursos P e se ta s

19 de julio

s u b a s t a s

Obras de reforniQ necesariflsen el hô
tel número 52 de la calle de Veláz­
quez, para la instalación de la Te­
nencia de Alcaldía y la construcción 
de la Casa de Socorro del distrito 
de B u e n a v is  ta .—Presupuesto de 
contrata.................................................. 951.540,99

20 Arriendo de los pastos de la finca Tres
Cantos, para 8ÍJ0 cabezas de ganado 
lanar hasta el 3Í de marzo cíe 1945 
(segunda subasta).—Canon.......... .... 12.000

10 agosto Construcción de absorbederos en la
calle de la Montera (segunda subas­
ta).— Precio tip o ................................. 6.484

15 de julio

CONCURSO

Arriendo y explotación de la Estaciór
de Feriiientucióii de Basuras.—Ca­
non libre.

S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras deccnjtrucción de 
absorbederos en la calle de !n Montera, ei escelentfsinio aeilor 
Alcalde, por su decreto de 28 de junio último, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 18 
de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a une de la 
tarde, todos tos días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 10 
de agosto, a las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bnjo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue,

1,0 que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

* jj:

M O N T E P I O  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
□  E  M A D R I D

A c u e rd o s  adop tado s p o r s i C on se jo  de A d m in is tra c ió n  
en la se s ió n  d sl d ía 2  de jun io  de 1944

Dada cuenta de la proposición presentada por varios delega­
dos del grupo de la Guardia Municipal referente al estudio de 
Concesión de pensiones n los funciotiarios cesantes con veinte 
Unos de servicios como mínimo, el Consejo de Administración, 
utiimndo del mejor espíritu por el tiumaiiitario fin en que está ins­
pirada dicha proposición, ha procedido a su estudio con el deseo

de ver si cabría armonizarla con los preceptos del actual regla­
mento, o si era factible incluir la pretensión deducida en el pro­
yecto del nuevo que en la actualidad se está elaborando.

Tri te y dolorosa es la situación del funcionario que después de 
veinte años de servicios queda cesante y desamparado, sin dispo­
nibilidad económica oficial que le permita afrontar sus necesida­
des; pero es innegable que tal hecho no puede crear una situación 
jurídica que encaje dentro de los fines peculiares y exclusivos del 
Moatepío. Este, a! incorporarse a é! un funcionario, origina dere­
chos a favor de suscausahabieiitesy nunca en pro dei causante; es 
decir, su misión es crear pensiones de viudedad y orfandad, y no 
de jubilación o retiro, voluntario o involuntario. Así se deduce 
del texto entero del reglamento, en su letra y en su espíritu, sin 
que humanamente quepa enfocar la cuestión, ni aun con el más 
benévolo espíritu, dentro de los términos solicitados.

Por todo ello, lamentándolo mucho, el Consejo se ve obligado 
a desestimar la propuesta, aun reconociendo, como queda dicho, 
el humanitario y noble fin que la engendró; apuntando la idea, por 
si los peticionarios quieren plasmarla, de que debía plantearse el 
problema al excelentísimo Ayuntamiento, para ver si éste encuen­
tra medio de darle forma, inspirándose en razones gracir.bles y en 
disposiciones de índole parecidas que existan dictadas por el 
Eííado. ,

Conceder a D, Regino E Cafalá García el abono a este fondo 
del descuento correspondiente a los siguientes períodos de tiem­
po: del [ de enero al 31 de diciembre de 1935, reconocido por el 
excelentísimo Ayuntamiento a efectos de antigüedad en su cargo 
de Auxiliar de Oficinas, Grupo A, del Ensanche, y que importa 
127,50 pesetas; de! ¿0 de agosto de 1937 al 31 de marzo de 1939, 
en que estuvo excedente de guerra, y que importa 294,30 pese­
tas, El importe total.de 421,80 pesetas, deberá ingresarlo en este 
fondo en el plazo máximo de doce mensualidades; bien entendido 
que hasta su completo pago no entrará a gozar de los beneficios 
de este acuerdo.

Rehabilitar la pensión de doña Carmen Fernández Rodríguez 
y su puesta en nómina con abono de los atrasos dejados de perci­
bir, de 3.874,77 pesetas, según la liquidación practicada por la 
Contaduría.

Pn audiencia filé recibida doña Alicia Méndez, a efectos del 
recurso interpuesto por la misma contra la denegación de pensión 
a los huérfanos del Guardia D, Arturo Varela, ampliándose con 
las manifestaciones de! hermano de! finado. El expediente quedó 
sobre la mesa, en espera de la documentación que por la solici­
tante se pueda aportar, justificativa del carácter del matrimonio 
del causante y existencia de la viuda del mismo.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de mayo:

METALICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo..................... . .  91.904,36 8.590.500
Ingresos................................................ . .  176.523,15 »

268.427,5! 8.590.50U
Pagos...................................................... . .  211.550,31

Existencia en 1 de Ju n io ,.. . . .  56.877,20 8.590.000

A c u e rd o s  ad o p ta d o s  p o r la C o m is ió n  E jecutiva  
en la se s ió n  del d ía 16 de Junio de 1944

Abonar a doña Blanca Rosario y a D, Antonio Garda Grande 
Péant el importe de la pensión devengada y no percibida, compa­
reciendo en la oficina correspondiente y acreditando el paco de 
los derechos reales por ¡a transmisión. Por el cuarto trimestre 
del año 1943, 333,33 pesetas; por veintinueve días del mes de 
enero de 1944, 107,30 pesetas.

l ien
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Que la pensión vitalicia de 4.S00 pesetas que causó D. Miguel 
Lanzas García, funcionario técnicoadmiiiistrativo jubilado, a fa­
vor de su viuda, d̂  ña < 'asimira Capitán Cebrián, por haber falle­
cido se transmita a favor de las iiuérfanas del causante, doña 
María y doña Blanca Lanzas Capitán, por partes igualts y con 
efectos desde el día 11 de abril ultimo, siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña María de los Dolores Navarro y de la Torre, 
viuda de D. Satnruino Pérez González, Practicante, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante ¡.2(8,y8 pesetas anuales.

Conceder a doña Mercedes Anteio Cano, viuda de D. Enrique 
Devís Ortiz, Médico, la pensión temporal de segunda clase, im­
portante 750 pesetas anuales.

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín O ficial üe 
la provincia, el expediente relacionado con la habilitación de 
un crédito de 50.000 p setas, con destino a la continuación de los 
trabajos que vienen realizándose en el Cementerio Municipal, 
creando a tales efectos dentro del vigente presupuesto de gastos 
del interior el concepto 258 duplicado con la siguiente redacción: 
''Para pago de jornales a operarios eventuales para la conser­
vación del recinto de la Necrópolis , y que será dotado con la 
cantidad anteriormente citada, detrayéndola del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

_ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
)a provincia, el expediente relacionado con la supleraentación 
en 1.441.056,81 pesetas del concepto 33 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 15 del mismo presupuesto, con deslino a la construcción del 
paso superior del paseo de Ronda sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1944,— El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ 4!

Acordada por la Comisión Municipal Permanente en 27 del pa­
sado mes Iq apertura legal de la calle de Mería de Molina, entré 
la de Alvarez de Baena y ia avenida del Generalísimo, en !a for­
ma en que aparece oficialmente en el plano del Ensanche, o sea 
en ! nea recta, así como el trazado en forma elíptica de la glorieta 
de encuentro de dicha calle de María de Molina con las de Miguel 
Angel, General Sanjurjo y la citada avenida, y la supresión de la 
calle de Salas, se anuncia al publico por el término de treinta 
días hábiles, que empezarán a contarse desde e) siguiente ai en 
que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que, en cumplimiento y a los efectos que deter­
minan los artículos 29 de la vigente ley de Ensanche, 627 de tas 
Ordenanzas municipales y 11 del reglamento de Obras, servicios 
y bienes municipales, puedan los propietarios a quienes afecten 
las modificaciones correspondientes a la glorieta y a la calle de 
Salas presentar por escrito en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas; advir­
tiéndoles que el expediente incoado al efecto se halla en la S e c­
ción de Ensanche en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 12 de julio de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 4 de mayo del año en curso, y ei excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en 1 de junio siguiente, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Fomento, se han servido acordar 
lo siguiente;

Primero. La modificación de las rasantes para las calles del 
Duque de Osuna y de la Princesa que figuran en el perfil longi­
tudinal dibujado en líneas rojas en el plano que figura unido ai 
expediente.

Segundo. La variación, por tanto, de ios perfiles transversa­
les de las calles del Duque de Osuna y de la Princesa, entre las 
de San Bernardo y Ventura Rodríguez, en todo el ancho de las 
vías primeramente citadas, que es de treinta metros.

Tercero. Los recalzos de las fincas afectadas por la modifi­
cación del perfil loiigitudina! en las vías nombradas, asi como la 
construcnón de escalinatas y muros en la parte estrictamente 
precisa para dar acceso a !a plaza de Cristino Martos y resolver 
el enlace coa los jardines donde se levanta el monumento a la 
Condesa de Pardo Bazán.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 628, 
apéndice sexto, de las vigentesOrdenanzas municipales, se anuncia 
para conocimiento de ios interesados a quienes afecte la reforma, 
para que en el término de treinta días puedan presentarlas recla­
maciones que estimen pertinentes.

El citado proyecto se halla expuesto en la Sección de Fomento 
de la Secretaria de este Ayuntamiento (primera Casa Consisto­
rial) durante las horas de once de la mañana a ana de la tarde.

Madrid, 12 de julio de 1 9 4 4 ,— El Secretario, M, B e r d e jo . S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

T enencia  de A lca ld ía  del d istrito  del H o sp ita l

En cum¡iIimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 21 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaidía (calle de la Cabeza, 13) la subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en la vía pública con motivo de la próxima 
verbena de San Lorenzo,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretarla a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde,

Madrid, 1) de julio de 1944,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía. Antonio Pinto. ■

T enanc la  da A lca ld ía  del d is tr ito  da la Latina

En cumplimiento de lo acordado por ei excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 28 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (carrera de San Francisco, 10) )a subasta de lotes para la 
instalación de puestos eu la vía pública con motivo de !a próxiuia 
verbena de Nuestra Señora de la Paloma.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como csimismi el número de lotes con arre­
glo a] plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de ia mañana a una de ia tarde.

MadriJ, 12 de julio de 1944.—El Secretario de !a Tenencia de 
Alcaldía, Antonio Andrés H ernández.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. , . 3 ,5 0

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea.........................................  0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.......................................  f ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cuaiqule.^'a que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección da Cultura a Información.-Artas Gráficas Municipales
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